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6 suboficiales del Ejército 
fueron detenidos por 
integrar banda narco 
Cuatro fueron capturados cuando se trasladaban de Tarapacá a Santiago. La 
droga era transportada oculta en chasís soldados de vehículos. 

Matías Gatica Lindsay 

1 0S7 de Carabineros 
Ex: suboficia- 

lles del Ejército acusa- 

dos de internar droga que 
era vendida en la Región 
Metropolitana. Los milita- 
res fueron dados de baja y 
se les incautaron 192 kilos 
de sustancias ilícitas. 

A raíz de una denuncia 
realizada porel Ejército, Ca- 
rabineros inició una inves- 
tigación que tras tres meses 
dio sus primeros resultados 

el sábado pasado, cuando 
los policías siguieron un 
vehículo que viajaba por la 
Ruta 5en la Región de Tara- 

pacá, enel quedetuvierona 
cuatro militares y a un civil 
que había sido parte de las 
filas dela institución. 

Luego, el domingo, Ca- 
rabineros allanó domicilios 

en Pozo Almonte, Alto Hos- 

picio, Iquique, La Reina y 
Lampa, donde detuvo a 
otros dos suboficiales del 
Ejército. Los seis militares 

detenidos pertenecían a la 

  

Brigada Acorazada “Caza- 
dores” de Pozo Almonte y 
fueron dados de baja. 

El general de División, 
comandante de operacio- 
nes terrestres, Pedro Varela, 
dijo ayer que el Ejército “de 
inmediato adoptó las medi- 
das administrativas corres- 
pondientes (..) Estos delitos 
en que estarían involucra- 
dos resultan inaceptables”. 

Al detener a los prime- 
ros integrantes de la banda, 
los carabineros tuvieron 
que romper gran parte de 
la camioneta, ya que para 
burlar los controles los suje- 
tos escondían la droga en 
los chasís de los autos, los 
que después soldaban. 

En el operativo fueron 
incautados ladrillos con 
161 kilos de cocaína y 30 ki- 

los de pasta base, avaluados 
en más de $3 mil millones. 

Además, se les decomisa- 
ron 2.300.000 en efectivo, 

146 cartuchos de balas y 
tres vehículos avaluados en 
$40 millones, los que según 
el general director de Cara- 
bineros, Marcelo Araya, 
“fueron parte de la estrate- 

  

  

18 personas murieron en accidentes este fin de 
semana largo 

OElfin desemana largose 
realizaron más de 63 mil con- 
trolesvehicularesy hubo 18 
personasfallecidas en 404 si- 
niestrosviales, un 8% menos 
respectoal último feriado de 
Semana Santa.Se reportaron 
a333 personas lesionadas, 57 

deellas graves, 38con lesio- 
nes menos graves y 238 leves, 
dela Región Metropolitana 
salieron 419.440 vehículos, lo 
quecorrespondea un 4,2%. 
menosen comparación al fin 
desemanade Semana San- 
ta.0 

Familias fueron maniatadas durante turbazos 
registrados en Peñalolén y en Las Condes 

6 Dosturbazoshuboen lama- 
drugada deayeren Conchaliy 
en Las Condes.En esta última, 1 

seis delincuentes ingresaron a 
unacasa ubicada enel pasaje 
Fernando Concha, dondema- 
niatarona un matrimonioya 
suhijo para robar diversases- 
pecies. “Se despidieron muy 

amablemente, diciendoque 
“muchasgracias portodo, que 
ellosestabantrabajandoy que 
tuviéramos buenas noches", 
dijounadelasvíctim 
gundoturbazo ocun 
ÁlvaroCasanova, hasta donde 
llegaronseis antisociales que 
golpearon y maniatarona un 

   

gia para comercializar esta 
droga, haciendo presente 
que esta se desplaza desde 
la Región de Tarapacá hacia 
la Región Metropolitana”, 

La fiscal Trinidad Stej 
nert planteó que “existía 
una estructura en la cual se 
dividían funciones y eso es 
importante para establecer 
que estamos frente a una 
organización criminal. Us- 
tedessaben, tiene que haber 
una especie de división de 
funciones y en ese sentido 
uno de ellos era quien reali- 
zaba las coordinaciones ne- 
cesarias para el traslado de 
la droga, otros coordinaban 
los automóviles y quiénes 
iban arealizar las funciones 
detransportista”. 

Steinert añadió que los 
militares detenidos, que se- 
rán formalizados el jueves 
por tráfico de droga y aso- 
ciación ilícita, “no actuaban 
con uniformes yen general 
actuaban cuando no se en- 
contraban en funciones”. 

“Hay algunas interro- 
gantes abiertas y que van a 
ser objeto de la investiga- 
ción... cómo se contactaron 

    

HUBO 333 PERSONAS 
LESIONADAS, 

matrimonio pararobarjoyas, 
artículos electrónicosy tres 
vehículos de la vivienda. Elro- 
bofueavaluadoen $80mi- 
llones. “Ellos vinieronsiosí 
porlostresautos”, dijoel 
dueñodecasa. Ambos casos 
sonindagados porla Brigada 
deRobos delaPDL.O 

  

y quién eran sus distrib 
dores”, dijo el ministro de 
Seguridad, Luis Cordero, 
quien agregó que “no hay 
antecedentes” de que haya 
más integrantes del Ejérci- 
toenlabanda. O 

  

LA DROGA INCAUTADA TENÍA UN VALOR DE $3 MIL MILLONES. 

los vistos de la presente resolución, luego de ello procede la convocatoria mediante la dictación del acto administrativo 
con lo enel pr 3.- Que conforme a lo resulta 

dela convocatoria la presente 
  
  

  
  

RESUELVO: 
1.- LLÁMASE en la Región de, a de 1*Programa Cc de Espacios Públicos” 
para el período. o 2025-2026, según los de en la Resolución Exenta 
1N?1596 (Y. y U), de 2013 que fa procedimiento para aplicación práctica del Programa de Espacios Públicos. 
2.- Los proyectos serán postulados por las Municipalidades, ya sean estos de iniciativa municipal, de la comunidad 
organizada, de la SEREMI MINVU, o en forma mita entre ellos. En todas las situaciones será el Alalde quien presenta 
el proyecto en concurso, en su calidad de administrador delos bienes de uso público de su comuna. 
3.- El proyecto debe corresponder a una obra terminada y operable, cuyo costo sectorial, incluido el diseño, o podrá 
exceder de 30.000 UF ni ser inferior a 3.000 UF. 
4.- Todos los proyectos deberán postula y concursar ala etapa de Diseño, la que será financiada en su totalidad por el 
presupuesto sectorial del MINVU. 
5.- Desde el inicio dela postulación el nombre del proyecto deberá indicar el nivel de intervención propuesto. 
6. Para la ón de los al se deberán pa los ar según sean 
documentos e indicadores. 
7.- Podrán ser 
se mn porlmites 
alas exigencias actuales. 
8. Laselección de los proyectos está sjeta alos recursos otorgados en la Ley de Presupuestos del año 2026. 
Fjese como plazo para postulación el día VIERNES 27 DE JUNIO DE 2025, hasta las 13:00 hrs. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN DIARIO DE CIRCULACIÓN REGIONAL Y ARCHÍVESE. 

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL (S) DE VIVIENDA Y URBANISMO 
REGIÓN DE ANTOFAGASTA. 
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